
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2016-1177. 

 

Con soporte en lo obrado en el expediente, se observa que, si bien la apoderada 

judicial de los demandados, el 18 de febrero hogaño, radicó en la Secretaría del 

Despacho escrito por medio del cual justificaba la ausencia de sus prohijados a la 

diligencia señalada, cierto es que la misma no constituye prueba sumaria de una 

justa causa para no asistir (fuerza mayor o caso fortuito), amén que la misma fue 

llegada de manera extemporánea, esto es, una vez se encontraba vencido el 

término concedido por ésta juzgadora, situación que los hace acreedores a las 

sanciones previstas por el legislador para esta clase de actuaciones. 

 

En consideración a ello, no se tiene en cuenta la excusa en mención.   

 

En lo demás, estense a lo dispuesto en auto de esta misma fecha. 

  

Notifíquese (2),  

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
MABR                                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 077 

Hoy 30-09-2020 

El Secretario. 

 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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